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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

6788 Resolución de 22 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia del
Servicio  Andaluz de Salud,  por  la  que se publica formalización del
contrato de suministro de materiales necesarios para la realización de
determinaciones  analíticas  para  el  cribado  neonatal  de  anemia
falciforme  (AF)  e  hipotiroidismo  congénito  (TSH)  en  Andalucía.
Programa  de  Errores  Congénitos  del  Metabolismo.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Subdirección  de  Compras  y

Logística.
c) Número de expediente: CCA. 6-BT9+K.
d) Dirección de Internet del perfil  del contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratacion.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b)  Descripción:  Suministro de materiales necesarios para la  realización de

determinaciones analíticas para el cribado neonatal de anemia falciforme
(AF) e hipotiroidismo congénito (TSH) en Andalucía. Programa de Errores
Congénitos del Metabolismo.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 17/10/2015 30/09/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.366.650,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 607.400,00 euros. Importe total:
734.954,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21/12/2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 22/01/2016 29/01/2016.
c) Contratista: Bio-Rad Laboratories, S.A.; Perkinelmer España, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 607.400,00 euros. Importe

total: 734.954,00 euros.

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director Gerente del Servicio Andaluz de
Salud.  P.D.  (Resolución de 2 de abril  de 2013,  BOJA n.º  69 de 11/04/13),  el
Director General de Gestión Económica y Servicios, Horacio Pijuán González.
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